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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Medellín, once de mayo de dos mil veintidós 

 

 

Proceso  Fijación Cuota Alimentaria 

Demandante Diana Elizabeth Álvarez Betancur 

Demandado Elkin Alfonso Vega Echavarría 

Radicado  No. 05-001 31 10 014 2018-00702- 00 

Decisión Incorpora Memorial 

 

 

1. Se INCORPORA al expediente el memorial allegado por la señora 

YEIMIS PAOLA GONZÁLEZ MALDONADO progenitora de la menor de 

edad ALANISE YALIANA VEGA GONZÁLEZ en el cual informa que no 

tuvo conocimiento oportunamente del proceso y que el demandado 

conocía en dónde ubicarla, entre otros. 

 

2. Por ser procedente, compártase el link de acceso al expediente a la 

citada Yeimis Paola González Maldonado.  

 

 

NOTIFIQUESE 
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Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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